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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

13256 TRONADORA DE INVERSIONES SICAV, S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 224.2 de la vigente Ley de
Sociedades Anónimas y demás disposiciones aplicables, se hace público:

Primero. – Que el día 17 de marzo de 2009 se celebró, en el domicilio social,
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil,
TRONADORA DE INVERSIONES SICAV, S.A. y

Segundo. – Que se adoptaron con el voto favorable del socio asistente que
representaba el 100% del íntegro capital social, entre otros, los siguientes
acuerdos incluidos en los puntos del Orden del día:

1. Transformación de la Sociedad en Sociedad de Responsabilidad Limitada
convencional y consiguiente solicitud de revocación de la autorización
administrativa como Sociedad de Inversión de Capital Variable, aprobando el
balance general de la Sociedad cerrado el día anterior hábil al del acuerdo de
transformación; esto es 16 de marzo de 2009, de conformidad con lo estipulado en
el artículo 223 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
y el resto de legislación aplicable.

2. Modificación de la denominación de la que pasa a ser "TRONKANELA, S.L.".

3. Modificación del objeto social. Como consecuencia de la transformación se
modifica el artículo 2 de los Estatutos Sociales que pasará a tener la siguiente
redacción:

"ARTÍCULO 2.º- Constituye el objeto de la Sociedad:

La compra venta y ordenación de solares; la ejecución de todo tipo de obras de
construcción, tanto de edificación como de obra civil, la promoción inmobiliaria en
general, y la explotación de fincas rústicas, urbanas y bienes muebles afectos a la
actividad empresarial que figuren en el activo de la Sociedad.

La construcción, promoción, transmisión y explotación, por cualquier título,
medio o procedimiento, de instalaciones abastecidas por recursos o fuentes de
energía renovable, residuos y cogeneración y, en especial, por la energía
fotovoltaica, así como la venta y/o cesión a terceros de energía eléctrica de
acuerdo con cualesquiera regímenes o modalidades admitidas por la normativa en
cada momento.

Realizar por cuenta propia y no para terceros, las siguientes operaciones:

- La adquisición y venta de contratos de opciones, futuros y derivados sobre
divisas, intereses, índices y activos financieros.

- La concesión compra y venta de préstamos a residentes y no residentes.

Estas actividades podrán ser desarrolladas directamente por la Sociedad bien
en forma directa, o bien en cualesquiera otras formas admitidas en derecho, como
la participación en calidad de socio en otras entidades de objeto idéntico o
análogo.

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo
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ejercicio la Ley exija cualquier clase de autorización administrativa de la que no
disponga la Sociedad o requisitos especiales que no queden cumplidos por ésta."

4. Trasladar el domicilio social a Madrid, Glorieta Cuatro Caminos, 6 y 7, 4.ª
planta.

5. Solicitud de reversión de las anotaciones en cuenta a títulos físicos,
adjudicando a los socios, las participaciones sociales resultantes de la
transformación de la Sociedad, en la misma forma y proporción en que les
pertenecían las acciones, es decir, a razón de una participación por acción.

6. Amortización de acciones mediante reducción del Capital Social.

Se acuerda reducir el capital en circulación en la cifra de 5.950.669,28 € por el
procedimiento de amortización de 990.128 acciones propias de 6,01 € de valor
nominal cada una, dotándose una reserva indisponible de conformidad con el
artículo 40.2 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.

Lo que se hace público de conformidad con la vigente Ley de Sociedades
Anónimas y demás disposiciones legales aplicables.

Madrid, 6 de mayo de 2009.- El Administrador Único, Don Marco Colomer
Barrigón.
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